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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

El pago será adelantado, no admitiéndose sellos  
de correos.

M adrid. . . . . . . . . . . .  0 n  mes .........  5  pesetas.
Provincias.........................0n  trimestre. . . .  20  »
Posesiones de Africa. , . Un trimestre. . . . 30  »
Extranjero ........................ Un trimestre. . . .  45  »

e b d a c c i(5n  y  a d m i n i s t r a c i(5k  
C A l< l i£  C A R M E N , N C M . 2 9 .

MúmoFO sumito, O^BO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la  Inserción  
es de setenta^ céntim os por cada linea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda iasorción cuyo Importe exceda d« 125 pesttas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 por ICO
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 30  por 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 4 0  por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O -----

•ftetaJL

Mlnl«t«rfo de Gracia y Jueticla:
Beal decreto promoviendo d la dignidad de 

Arcediano y vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Almería, al Presbítero L i
cenciado D, Antonio Prieto Pouparina^ 

§hos de indulto y conmutación de penas,

'  M ini^erlo de Hacienda:
Peal-orden disponiendo la forma en que 

para dar cumplimiento al articulo 84 de 
td ley del Timbre, han de presentar los 
Báñeos y  demás entidades en la Ftbrica  
PáCíonal del Timbre, sus impresos espe
ciales de las cuatro clases de efectos de 
comercio.

Ministerio de Fomenteí

Reales ordenes disponiendo procede inscri
bir en el Registro especial, creado en este 
Ministerio por la Ley de 14 de Mayo de 
1908, por haber cumplido con los requisi
tos exigidos la Sociedad mutua de gana
dos L a  Unión de Llobregat y La  Protec
ción de las Familias.

Administración Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a .  — Dirección 'General 

do los Registros y del Notariado. — 
Resoluciones adoptadas por este Ministe
rio d propuesta de la expresada Dirección 
en el mes de Julio último.

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Psíbí\2íb.— S eñalamiento de 
pagos y entrega de valores. r

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Nombrando el Tribunal que ha de juagar 

las oposiciones á dos plazas de Auxiliar 
vacantes en el séptimo grupo de la Facul
tad de Medicina de YccñadoUd y relación 
de aspirantes presentados: ■

A n ex o  1.̂ *— B o lsa .— INSTTIPÜTO Meteoro 
lógico .— Ob ser v a to r io  DE Ma d r id ,—  
A d m inistra c ió n  P r o v in c ia l . — A n u n 
cios Ofic ia l e s .—Sa nto ra l .

A nexo  2.*.— E dictos.—Cuad r o s  e st a d ís-* 
ticos d e %̂

HACiENDA.-^Interveneión G eneral de la  
A dm inistración del Recauda
ción liquida oMenidd eñ el ntés de Julio 
de 1909 y  m  los séié'^omteriores par cuen
ta del Presupuesto corriente y por resul
tas de los definitivamente cerrados. 

A n e x o  3^ — T r ib u n a l  S u p r e m o .-S a la  d u  
LO Q ummAL—Pliegos 48 y  49. f

PARTE OFICIAL

Í R E S I D E m  fiEL COSSEJSí m
S. M. el RST Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. KR. el Príncipe de Asturias é In- 
to te s  D . J a im e  y  D "B eatriz, continúan 
sin novedad en  su im portante salud.

De igual b e n e 'f le io  disfrutan las demás 
personas de la A ngusta Real Familia. 

 ------

DE G M A  Y J tS T I C U
REALES DECRETOS 

Vengo en promover á  la dignidad de 
Arcediano, vacante en la  Santa Iglesia 
Catedral de Almería, por promoción de 
D. José María N avarro y Darás, al Pres
bítero Licenciado D. Ajntonio Prieto Pou- 
pariña, Oanóiijjjo de la  deU rgel, que tie
ne reconocidas condiciones para obtener 
cargos de los co.oaprendidos en la cuarta 
categoría, por v irtu d  de expediente de 
.méritos, instru ido con arreglo á lo dis
puesto por el artículo 22 del Real decre
to concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á veinticinco de 
Agosto de mil noveoiieaaios nueve.

ALFONSO.
m  Ministro de Gracia y Justioia,

l \m  im ada  L ü ^ a .

Yifilo el e^ipedieute instruido con mo
tivo dé instancia elevada por Ju an  Leal,

en súplica de que se le indulte ó conmu
te por extrañamiento la pena de cadena 
perpetua á que fué condenado por la su
prim ida Audiencia de P inar del Río, en 
causa por delito de asesinato: 

Considerando el tiempo que lleva el 
reo extinguiendo condena, durante el 
cual ha observado buena conducta:

Visto, la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe favorable de la Audien
cia de Cádiz, y de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente d ^  
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar la pena de cadena 
perpetua que sufre Juan  Leal por la de 
extrañamiento de igual clase.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan im ad a  Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por Tomás 
Sánchez, en súplica de que se le indulte 
del resto de la pena de cadena perpetua 
á que fuó condenado por la Audiencia de 
Matanzas en causa por delito de asesinato: 

Considerando que el reo Re va cumpli
da más de la mitad de la condena obsei4- 
vando buena conducta y dando pHiebas 
de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870,
que reguló el ejercicio de la ^ c i a  de 
indulto:

Oído el informe favorable de la Audien- 9̂  
cia de Cádiz, de acuerdo con A cónsul- 
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo ‘de Minis
tros, ;

Vengo en conmutar por extraiiamientof 
el re^to de la pena que le falta pdr cum
plir á TomáS" Sánchez y que le f ié  im- J 
puestg en la causa^de qiíe* se ha hecho 
mérito.

Dado en P>alacio á veintidós de Agos
to de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,  ̂ }

JiiiLii Aniiiida Losada. v ^ *
i ’

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Félix Roig 
y Ferrer, en súplica de que se le indulte ^ 
de las penas de cadena perpetua y seÍ A 
años y un día de prisión n ^y o r y suje
ción á la vigilancia de la Autoridad du
rante su vida, á que fué condenado por 
la Audiencia de la Habana en causa so
bre parricidio y homicidio frustrado:

Considerando el tiempo que el penado 
lleva sufriendo condena y su buena con
ducta:

Vista la de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Oído el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
C onsto  de Estado, y  ccntormándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minia* 
tros,

^
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Vengo en indultar á Félix Koig y Fe- 
rre r de la totalidad de las penas de p ri
sión mayor y sujeción á la vigilancia de 
la Autoridad, conmutándole la de cadena 
perpetua que en la misma sentencia se le 
Impuso por la  de extrañamiento de igual 
clase.

Dado en Palacio á  veintidós de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
®J1 Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Gon
zález Fernández, en súplica de que se le 
indulte de la pena de cadena perpetua, á 
que íuó condenado por la suprim ida Au
diencia de la Habana en causa por delito 
de parricidio:

Considerando el mucho tiempo que 
lleva el reo cumpliendo condena y que 
h a  observado buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
qü»? reguló el ejercicio de li. g acia de in- 
dultOf

Oído el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
e l parecer dé Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cadena 
Tjeru'etua impuesta á José González Fer- 
¿ández’ en la causa de que se ha hecho 
mérito pOV la de extrañamiento de igual

Dado en Palacio á veintidós de Agosto 
de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

j nan Amada Losada.
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Severino 
jteyes, en súplica de que se le indulte de 
la  pena de cadena perpetua á que fué 
condenado por la suprim ida Audiencm 
de Santa Clara en causa por delito de
asesinato:

Considerando qu e e l reo durante e l 
tiemJ»o q iie lleva  ex tingu iendo condena
ha observado buena conducta:

Vista la  Ley ¿e 18 de Jum o de 1870, 
que reguló ei. ejercicio de la gracia de in-

^  Oído el informó íiivorable de la Au
diencia de Cádiz y dó acuerdo con lo 
consultado por la Comisión perm anente 
del Consejo de Estado, y co n fo r^ñ d o m e 
con éí parecer de Mi Consejo de Minis
tros

Vengo eil conmutar la peñft de cadena 
nérpetua im puesta á Severino i.c je s  en 
la  causa de que se ha hecho mérito, pé* 
Ja  de extrañam iento de igual clase.

Dado 9» Palacio á veintidós de Agosto
do jnil noveíSientos nueve.

^  ALFONSO.
Ua MiníftJtro de Gracia y Justiaiá,

^Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia eleyada por Julián Sa- 
laverría, en súplica de que se le indulte 
de la pena de cadena perpetua á que fué 
condenado por la Audiencia de Santa 
Clara en causa por delito de robo frus
trado, con ocasión del cual resultaron dos 
homicidios y un asesinato:

Considerando el tiempo que lleva el 
reo cumpliendo condena dun  nte el cual 
ha observado buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la  gracia de in 
dulto:

Oído el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz y de acuerdo con lo 
consúltado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar la pena de cadena 
perpetua que sufre Julián Salaverría por 
la de extrañamiento de igual clase.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justieia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Rafael Gue
rrero  Campos, en súplica de que se le in 
dulte de la pena de cadena perpetua que 
sufre, y por la que le fué conmutada la 
de muerte, á que fué condenado por la 
suprimida Audiencia de Santiago de Cuba 
en causa por delito de asesinato: 

Considerando el tiempo que lleva el 
reo cumpliendo condena, durante el cual 
ha observado buena conducta y dado 
pruebas de arrepentimientoí 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Oído el informe favorable de la Audien
cia de Cádiz y de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar á Rafael Guerrero 
Campos la pena de cadena perpetua que 
sufre por la de extrañamiento de igual 
clase.

Dado en Palacio á veintidós de Agos
to de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Julián Chin
ea García, en súplica de que se le indulte 
de la pena de cadena perpetua á que fué 
condenado por la suprimida Audiencia

de Sáx' t̂^
asesinato: ^

Considerando el tiempo que lleva el 
reo cumpUendo condena, durante el cual 
ha observado buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe favorable de la Audien
cia de Cádiz y de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cadena 
perpetua que sufre Julián Chinea García 
por la de extrañamiento de igual clase, 
indultándole al propio tiempo de la suje
ción perpetua á la vigilancia de la Auto
ridad.

Dado en Palacio á veintidós de Agos
to de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

JuaH Armada LosaAfl.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Joaquín 
Cárdenas, en súplica de que se le indulte 
de las penas de cadena perpetua, dieci
siete años, cuatro meses y un día de re 
clusión temporal, y cinco años, cinco m e
ses y once días de prisión correccional, á 
que fué condenado por la suprim ida Au
diencia de Santa Clara, en causa por de
litos de asesinato, homicidio é incendio:

Considerando las circunstancias del 
presente caso:

Vista la Ley de 18 de Jui)io de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gtacia de in 
dulto:

Oído el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en (^.mnutar á Joaquín Cárde
nas la pena daoflidena perpetua y el resto 
de las que le quedan por cumplir por la  
de extrañamiento, también perpetuo, com
prendiendo en el indulto la sujeción á la 
vigilancia de la Autoridad.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joan Armada Losada.

:  DE H A G E M

REAL ORDEN
limo. Sr.: Está dispuesto por el articu

lo 84 del Reglamento del impuesto del 
Timbre, fecha 29 de Abril último, á loa 
efectos del articulo 143 de la Ley, y como 
consecuencia de la excepción concedida, 
por el 139, que el Estado tenga puestos á 
la venta pública, debidamente tim brados, 
las letras de cambio, pagarés á la orden 
y pólizas de préstamos y de créditos, con 
garantía de valores cotizables, ouy^o uso 
es obligatorio, si bien los Bancos, Socie
dades legalmente constituidas, Montos do

D02B
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Piedad y los comerciantes nacionales y 
extranjeros que acomoden su contabili
dad á las prescripciones del Código de 
Comercio, podrán solicitar de la Direc
ción General del Ramo, directamente ó 
por conducto de las respectivas Delega
ciones de Hacienda, el timbrado de los 
impresos especiales de dichas cuatro cla
ses de efectos que presenten, habiéndose 
declarado por el artículo 85 que á dichas 
cuatro clases de efectos, que se expidan 
en el Reino, no son aplicables los respec
tivos timbres móviles sino para el cum
plimiento de los dos últimos párrafos del 
artículo 138 y segundo del 139 de la Ley, 
de tal manera, que se considerarán los 
repetidos efectos como no timbrados, á 
los fines del articulo 220, cuando estén 
expedidos en papel que no lleve estam
pado por la Fábrica Nacional el que les 
corresponda, con sujeción á la escala del 
artículo 138, sin perjuicio de lo dispuesto 
pqr el 151, por v irtud del cual y del 150, 
sin dicho requisito, ni podrá verificarse 
el protesto ni ser admitidos por ninguna 
otra oficina pública ni Tribunal, carecien
do de toda eficacia ejecutiva como docu
mentos mercantiles.

Para el cumplimiento de estos precep
tos, en la parte que á la Administración 
corresponde, está dispuesto que la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, como en
cargada de la venta, tenga constantemen
te en BUS almacenes un repuesto de loa 
repetidos efectos, suficiente en eLdistrito 
ó demarcación de cada uno de ellos para 
el consumo de dos meses, y que en las 
Expendedurías haya surtido, por lo me
nos para ocho días, de los que el respec
tivo consumo demande; p e ro  todavía, 
para facilitar á los Bancos y demás enti
dades no establecidas en Madrid el uso, 
sin gastos, de la facultad indicada, así 
como d e ,la  que igualmente concede el 
artículo 2.® adicional de la Ley, contribu
yendo así, en cuanto de la Administración 
dépende, al más exacto cumplimiento de 
las disposiciones citadas, se hace extensi
vo á este servicio el que hay establecido 
desde el aho 1904 para el timbrado de las 
barajas ó juegos de naipes, aunque limi
tándolo á las capitales de las provincias, 
por no ser práetico hacer otra cosa.

l  cuyo fin, S. M. PEJ (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo sigu ío u te;

1.® Los Bancos y demás entidades á que 
se refiere el artículo 84 del citado Regla
mento de 29 de Abril último, podrán pre
sentar en la Administración especial de 
Rentas arrendadas de la respectiva pro
vincia, excepto en la de Madrid, para que 
fm n  timbrados por la Fábrica Nacional 
del Timbre, sus impresos especiales de 
las cuatro clases de efectos de comercio 
de que se trata, y losá que se refiere el ar
tículo 2.® adicional de la Ley, siempre 
que el importe del tim bre correspondien
te á cada envío exceda de 500 pesetas.

Los impresos los presentarán acompa
ñados de un escrito, por duplicado, en

papel simple, en el que los relacionarán 
convenientemente, con indicación de la 
clase de tim bre que en ellos ha de ser es
tampado, y el Administrador, previo el 
debido reconocimiento, firmará el recibí 
en uno de dichos dos ejemplares, devol
viéndolo al interesado para su resguardo: 

Las Administraciones envasarán 
los impresos en el acto de recibirlos, á 
presencia del interesado, en cajas conve
nientemente dispuestas, y los rem itirán 
por el correo, de oficio y bajo certificado, 
en el mismo día ó en el siguiente, á la 
Fábrica Nacional; remitiéndole al propio 
tiempo, en pliego separado y también 
certificado, el ejemplar del, escrito del 
interesado, qup quedó en su poder.

3.® La Fábrica Nacional del Timbre 
proc3derá inmediatamente al timbrado 
de los impresos y los devolverá á la Ad
ministración especial de que procedan, 
también de oficio y con iguales formali
dades y precauciones con que le fueron 
remitidos.

En el caso de que por cualquiera causa 
imprevista se inutilizara algún impreso, 
devolverá éste sin timbrar, haciéndolo 
constar por nota autorizada en el escrito 
del interesado, que deberá devolver coii 
los impresos timbrados.

4.® Las Administraciones especiales 
de Rentas Arrendadas, en el mismo día 
que reciban los impresos timbrados ó en 
el siguiente, á mas tardar, darán aviso af 
interesado, remitiéndole la correspon
diente hoja de cargo por el importe del 
impuesto, para que lo ingrese en la Re
presentación de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, y hecho que sea el pago, 
lo que se justificará ante la Administra
ción presentando la indicada hoja de car
go con el recibí firmado por el Represen
tante de la Compañía, y con devolución, 
al propio tiempo del escrito-resguardo 
que quedó en poder del interesado, éste 
recibirá sus impresos timbrados, cuyo 
recibí firmará en la repetida hoja de 
cargo.

Las cajas-envases de los impresos se 
conservarán por las Administraciones 
sin levantar el precinto que lleven, no 
procédiéndose á su apertura sino é pre
sencia del interesado, en el acto en que 
deba recibir los impresos.

5.® Las Administraciones especiales 
de Rentas Arrendadas darán conocimien
to á la Dirección Geheral del Ramo, de 
toda remesa de impresos que hagan á la 
Fábrica Nacional del Timbrei así como 
del pobro del impuesto, á cuyo fin se les 
facilitarán los correspondientes impresos.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Julio de 1909.

BESADA.
Señor Director general del Timbi’e del

Estado,
— ------------

Ü M S T E R IO  DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.; La Junta Consultiva de Se

guros de su digna presidencia ha em iti
do con esta fecha el siguiente informe:

«Esta Junta  Consultiva ha examinado 
el expediente promovido^por la Sociedad 
m utua de ganados La Unión del Llobre- 
gat, y opina que procede inscribirla en el 
Registro especial creado en ese Ministe
rio ppr la Ley de 14 de Mayo de 1908, por 
haber cumplido con los requisitos exi
gidos.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. parados 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 24 de Agosto de 
1909.

SANCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se
guros de su digna presidencia ha em iti
do con esta fecha el siguiente informe: 

«Esta Junta  Consultiva ha examinado 
el expediente promovido por la Sociedad 
de seguros sobre enfermedades La Pro
tección de las Familias, y opina que pro
cede inscribirla en el Registro especial 
creado en ese Ministerio por la Ley de 14: 
de Mayo de 1908, por haber cumplido c>odi 
los requisitos exigidos por la mencitwa- 
da Ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone..

De Real orden lo digo á V. I. para los; 
efectos consiguiente*:!. Dios guarde á V. I , 
muchos años. Madrid, 24 de Agosto de 
1909.

SÁNCHEZ GUERRA^ 
limo, Sr. ComisariQ general de Scjguros

------

AlSHETBAul, C M ll

MINISTERIO O t  IfiACIA V JUSTICIA

n ir e c c ió n  e n e  r a l  d e lo »  
t r o s  y d e l N o ta r ia d o .

Belación de las resoluciones adoptadas p&r 
este Mini terio  ̂d propuesta de la Direc
ción General de los Registros y del Nota
riado en el mes de Julio último^
En 12.—Nombrando Aspirantes al No

tariado de tercera clase á los 158 oposi
tores propuestos por el Tribunal corres
pondiente, en cumplimif3nto do lo dis-* 
puesto en el artículo 14 del Reai decreto 
de 23 de Agosto de 1908.

En 12.—Dando gracias al Presidente y 
Vocales de dicho Tribunal de oposicio
nes por el celo, asiduidad é inteligencia 
con que han desempeñado su difícil & 
importante com^^idq^
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En 12.—Idem id. á la Junta directiva 

del Colegio Notarial de Madrid, por el 
eficaz concurso prestado, poniendo á dis
posición del referido Tribunal el local 
del Colegio para la práctica de las expre
sadas oposiciones.

En 17.—Acusando recibo al Tribunal 
Supremo del testimonio de la sentencia 
dictada en pleito contencioso-adminis
trativo, promovido por el Notario D. Ma
nuel Alcázar Maiz, contra varias Reales 
órdenes.

En 19.—Idem id. al Ministerio de Esta
do, de haber sido admitida la renuncia al 
Notario electo de Santa Isabel de Fernan
do Póo, D. Ignacio Alonso Linares.

En 20.—Jubilando con pensión de pe
setas 1.000 al Notario de Torrelavega don 
José Sánchez Robledo y Cos.

En 20.—Idem con id. de 2.500 pesetas 
al ídem de Málaga D. José Aponte y Ga
llardo.

En 20.—Idem con id. de 1.500 pesetas 
al ídem de Madrid D. José García Lastra 
y concediéndole el título de Notario ho
norario.

En 20.—Nombrando Archivero de Pro
tocolos de Negreira al Notario de dicho 
punto D. José Alguero Penedo.

En 20.—Declarando en situación de ex
cedencia voluntaria por dos años al No
tario de Callosa de Ensarriá D. Enrique 
Villalobos Marcitllach.

En 20.—Concediendo prórroga de ex
cedencia voluntaria por tres años al No
tario que fué de Soba D. Eustasio Fer
nández Argüeso.

En 20.—Idem id. id. por dos años al 
ídem^ electo de Puerto de Cabras D. Joa
quín'Estrada Madan.

En 20.—Desestimando la solicitud do 
permuta entre los Notarios de Gergal y 
Tabernas, respectivamente, D. Miguel 
García Fernández y D. José Mancebo y 
Fernández Espino.

En 20.—Disponiendo se anuncie nueva 
convocatoria para la provisión de la No
taría de Santa Isabel de Fernando Póo.

Madrid, 27 de Agosto de 1909.=E1 Di
rector general, Pablo Martínez Pardo.

-----

MINISTERIO DE HACIENUA

Bireeelén Oeneral de la Deuda 
j  Clases PasiTas.

Esta Dirección General ha ^dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas alofecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 1,  ̂de Septiembre,
Pago de créditos de U ltram ar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálicos, hasta el número
34.407.

Lia  2,
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el númer®
34.407.

Idem id. id. de efectos, hasta el núme
ro 34.342.

Idem  de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32.367.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de Residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.294.

Idem de carpetas de conversión de Re
siduos de la deuda al 4 por 100 interior, 
hasta el número 9.767.

Idem de carpetas provisionales d é la  
deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.126.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.686.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio de 1900, por 
conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892-1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes, hasta el número 
13.776.

Lia 3,
Pago de crédito^ de Ultramar, facturas 

corrientes de metárlico, hasta el número
34.407.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 34.342.

L ia  4,
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corsientes de metálico, hasta el núme
ro 34.407.

Pago de créditos de Ultramar, facturas 
corrientes, hasta el número 34.342.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34-20 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio  de 1883 y anteriores.

Idem  de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio  de 1874 y reem 
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones^ renovaciones y canjes.

Madrid, 27 de Agosto de 1909.—El Di
rector geherál, Oéndn del Alfoíil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PU B LIC A
Y BELLAS ARTES

Salisecretaria.
Esta Subsecretaría hace público, para 

conocimiento de los interesados:
1.° Que para juzgar las oposiciones ú  

dos plazas de Auxiliar, vacantes en el sép
timo grupo de la Facultad de Medicipa 
de Valladolid, ha sido norpbrado el si
guiente Tribunal:

Presidente: D. Antonio Fernández Oha^ 
cón, Académico de la Real de Medicina.

Vocales: D. Mateo Bonafonte, D. Miguel 
A. Fargas, D. Hipólito Rodríguez Pinjlla> 
D. Cristi no J. Muñoz, D. Rafael G.® D uar- 
te y D. Isidoro de lá Villa'.

Suplentes: D. Sebastián Recasens, don  
Francisco Criado, D. José Rubio, D. Angel 
Núñez, D. Manuel Varela y D. Juan  Mar
tín Aguilar;

2.® Que dentro de los respectivos té r
minos legales se han presentado los aspi
rantes que siguen:

D. Francisco Diez, D. José Sócrates Gon
zález, D. Juan Antonio Gayo, D. José Ga
rrote Tebar, D. Policarpo to ca  y D. Ju lio  
Villar, para la primera plaza; D. Francis
co Diez, D. Jóeé Morales, D. Angel Enciso^ 
D. José Suárez Figueroa y D. Policarpo- 
Toca, para la segunda plaza; todos los 
cuales quedan admitidos á la práctica d a  
los ejercicios de oposición, siempre q n a  
justifiquen ante el Tribunal su capacidad 
legal

3.® Que desde el día en que se publi
que en la G a c e t a  el presente anuncio, 
comenzará á contarse el plazo de recusa
ciones de los jueces y suplentes que seai^ 
considerados incompatibles; y

4.® Que las admisiones ó exclusiones 
con relación á la capacidad legal de los> 
aspirantes admitidos se efectuará por efi 
Tribunal.

Madrid, 26 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, Sili9 ^

Tip. *^'íicésores de Rivadeneyra”— Paseo de San Vicente, núm.


